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1. Referencias normativas 
El presente documento se ajusta a los principios establecidos por: 

Circular de 30 de enero de 2024, de aplicación del protocolo de actuación ante posibles 

situaciones de acoso y ciberacoso escolar en los centros docentes no universitarios del 

Principado de Asturias. 

Resolución de 19 de marzo de 2024, de la Consejería de Educación, por la que se regulan 

aspectos de la ordenación académica del programa de diversificación curricular de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Resolución de 28 de abril de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se regulan aspectos 

de la ordenación académica de las enseñanzas del Bachillerato y de la evaluación del aprendizaje 

del alumnado. 

Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se regula la Coeducación en el sistema educativo 

asturiano 

Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 

de Bachillerato en el Principado de Asturias. 

Real Decreto 243/2022 de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato 

Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 

la violencia. 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia 

en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de 

Asturias. 

Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la orientación educativa y 

profesional en el Principado de Asturias. 

Decreto 76/2007, de 20 de junio, por el que se regula la participación de la comunidad educativa 

y los órganos de gobierno de los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de carácter 

no universitario en el Principado de Asturias. 

Decreto 249/2007, de 26 de septiembre por el que se regulan los derechos y deberes del 

alumnado y normas de convivencia. 

Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 

aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de 

Educación Secundaria del Principado de Asturias (BOPA del 13 de agosto). 

Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria. 
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2. Adecuación de los objetivos de etapa al contexto 

socioeconómico y cultural del centro docente y a las 

características del alumnado  
Teniendo en cuenta el contexto sociocultural del centro y las características de nuestro 

alumnado, así como los objetivos de etapa recogidos en el Artículo 7 del Decreto 60/2022, de 

30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el Currículo de Bachillerato en el 

Principado de Asturias, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades 

que le permita:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa 

y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones 

de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 

valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 

papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón 

de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 

creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 

cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo 

y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 

hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  
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l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 

los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como 

medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y 

en la defensa del desarrollo sostenible.  

p) Además, y a los efectos del presente decreto, contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, 

cultural, histórico, lingüístico y artístico del Principado de Asturias para participar de forma 

cooperativa y solidaria en su desarrollo y mejora. 

3. Criterios generales para la concreción del horario y para el 

desarrollo del currículo  
El currículo de Bachillerato está constituido por el conjunto de objetivos, competencias, 

contenidos enunciados en forma de saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación de esta etapa. 

El currículo de Bachillerato de aplicación en el Principado de Asturias será el establecido en los 

anexos I y II, del que forman parte las enseñanzas mínimas fijadas en el Real Decreto 243/2022, 

de 5 de abril. 

Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y completarán, en su caso, el 

currículo del Bachillerato establecido en el presente decreto. Esta concreción del currículo, que 

formará parte del proyecto educativo del centro, impulsará y desarrollará los principios, 

objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una 

ciudadanía activa. 

El calendario y horario escolar se establecen teniendo en cuenta el artículo 20 del Decreto 

60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el Currículo de 

Bachillerato en el Principado de Asturias:  

El horario lectivo del alumnado en Bachillerato será de 31 sesiones semanales, incluido el horario 

destinado a la tutoría. 

Las sesiones lectivas tendrán una duración de 55 minutos.  

El calendario escolar, que fijará anualmente la Consejería, comprenderá un mínimo de 175 días 

lectivos para las enseñanzas obligatorias. 

3.1 Sobre el horario 
El horario escolar de cada una de las materias de la etapa y el destinado a la acción tutorial en 

Bachillerato es el siguiente: 
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3.2 Sobre el desarrollo del currículo 
Los elementos integrantes del currículo son: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado 

pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos 

y desafíos globales y locales.  

Las competencias clave, que aparecen recogidas en el anexo I de este decreto, son la adaptación 

al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el 

aprendizaje permanente. 



  

8 
 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades 

o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las 

competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las 

competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 

cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios 

de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 

específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

Competencias clave 

El artículo 17 del Decreto 60/2022 de 30 de agosto enumera las competencias clave del 

currículo: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

El currículo de las materias del Bachillerato contribuye a garantizar el desarrollo de las 

competencias clave. Asimismo, la concreción de los mismos que los centros docentes realicen 

en sus proyectos educativos y en sus programaciones docentes tendrán como referente los 

descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias clave. 

La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas de relación 

que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las actividades 

complementarias y extraescolares contribuirán al desarrollo de las competencias clave. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL). La Competencia en Comunicación Lingüística 

supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y 

adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica 

movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que 

permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse 

eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La 

Competencia en Comunicación Lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 
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la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 

vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Competencia plurilingüe (CP). La Competencia Plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, 

orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta 

competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias 

entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 

lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la 

sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  

Competencia matemática y competencia en ciencia, e ingeniería (STEM) 

La Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés: Science, Technology, Engineering, Mathematics) entraña la 

comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 

matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y 

aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas 

en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del 

entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones 

basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad.  

Competencia digital (CD). 

La Competencia Digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 

así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 

(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, 

la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). La Competencia Personal, 

Social y de Aprender a Aprender implica la capacidad de reflexionar para autoconocerse, 

aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información 

eficazmente; colaborar con el resto de las personas de forma constructiva; mantener la 

resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 

frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 

procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 

estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las 

demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a 
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través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 

expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.  

Competencia ciudadana (CD). La Competencia Ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas 

puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, 

basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas 

y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 

activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, 

la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto 

a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 

tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible planteados en la Agenda 2030.  

Competencia emprendedora (CE). La Competencia Emprendedora implica desarrollar un 

enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos 

específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias 

que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el 

pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 

imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 

dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 

arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 

información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, 

empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la 

acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 

económico-financiero.  

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). La Competencia en Conciencia y 

Expresión Culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los 

sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas 

y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 

compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido 

del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 

comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. La 

transversalidad de estas competencias es una condición inherente, en el sentido de que todos 

los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una 

de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía 

entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o 

materia sino que, todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o 

materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en 

el conjunto de las mismas. 

3.3 Organización general de la etapa 
El Bachillerato comprende dos cursos en régimen ordinario, sin perjuicio de la posibilidad 

establecida en el artículo 16 de que el Bachillerato se realice en tres años académicos. Esta etapa 

se desarrolla en modalidades diferentes y se organiza de modo flexible en materias comunes, 

materias de modalidad y materias optativas, a fin de que pueda ofrecer una preparación 

especializada a los alumnos y las alumnas acorde con sus perspectivas e intereses de formación 

o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo. 
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Procedimiento para cursar el Bachillerato en tres años académicos 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, el alumnado 

podrá realizar el Bachillerato en tres años académicos, en régimen ordinario, siempre que sus 

circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen. En estos casos podrá cursar 

simultáneamente materias de ambos cursos de Bachillerato. 

La distribución de las materias del Bachillerato organizado en tres años académicos será la 

establecida en el anexo IV b) del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

El alumnado que se encuentre en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 16.2 

del Decreto 60/2022, de 30 de agosto y desee cursar el Bachillerato en tres años deberá realizar 

una solicitud de matrícula a la que adjuntarán la documentación que exija cada caso, según 

figura en los apartados siguientes: 

a) Quienes cursen la etapa de manera simultánea a las Enseñanzas profesionales de Música o 

de Danza deberán acompañar a la solicitud de matrícula, copia del resguardo de matrícula o 

certificado del centro docente mediante la que se acredite estar cursando dichas enseñanzas. 

b) Quienes acrediten tener la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento 

deberán acompañar a la solicitud de matrícula certificado del Consejo Superior de Deportes que 

acredite dicha condición. 

c) Quienes requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna 

necesidad específica de apoyo educativo podrán solicitar cursar el Bachillerato en tres años 

académicos con la distribución de materias establecida en el anexo IV b) del Decreto 60/2022, 

de 30 de agosto, o con una organización diferente más adaptada a sus circunstancias académicas 

y personales.  

A su solicitud deberán acompañar informe del equipo docente y del profesorado de la 

especialidad de orientación educativa, bien del centro docente en el que el alumno o la alumna 

finalizó el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, o bien del centro docente en el que 

se encuentre matriculado en Bachillerato, que aconseje cursar el Bachillerato en tres años 

académicos.  

d) Quienes aleguen otras circunstancias que justifiquen cursar el Bachillerato en tres años 

académicos deberán incluir en su solicitud de matrícula la exposición de los motivos, adjuntando 

la documentación correspondiente. 

La solicitud de matrícula se tramitará de acuerdo con el procedimiento de matriculación 

establecido en los artículos 4 y 5 de la resolución de 28 de abril de 2023. 

En el caso de que se aconseje otra distribución u organización diferente de la establecida en el 

anexo IV b) del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, se estará a lo dispuesto en el artículo 32 de 

la resolución de 28 de abril de 2023: 

Para el alumnado que curse el Bachillerato en tres años académicos por presentar necesidades 

específicas de apoyo educativo, podrá adoptarse una distribución de las materias distinta de la 

establecida en el anexo, previa autorización de la dirección competente en materia de 

ordenación académica. en este caso el alumnado podrá permanecer en la etapa un máximo de 

seis cursos escolares, de acuerdo con el artículo 16.5 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

La solicitud será presentada por el propio alumno o la propia alumna o, en caso de menores de 

edad, por el padre, por la madre o por quienes ejerzan la tutoría legal del alumno o de la alumna, 
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preferentemente en el centro docente o a través de cualquier registro de la administración 

dirigida a la dirección general competente en materia de ordenación académica antes del quince 

de octubre. La dirección del centro docente acompañará a su solicitud la siguiente 

documentación: 

a) Informe de evaluación psicopedagógica del alumno o de la alumna, en el que se manifiesten 

las necesidades educativas especiales del alumno o de la alumna. 

b) Informe del equipo docente y del profesorado de la especialidad de orientación educativa, 

bien del centro docente en el que el alumno o la alumna finalizó el cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, bien del centro docente en el que se encuentre matriculado en 

Bachillerato, con la propuesta razonada de la distribución de las materias que serán cursadas 

cada año.  

c) Conformidad con la propuesta de distribución del Bachillerato en bloques manifestada por 

escrito y firmada por el padre, madre o quienes ejerzan la tutoría legal del alumno o de la 

alumna. 3. La dirección general competente en materia de ordenación académica, previo 

informe de la Inspección Educativa, resolverá autorizando o no la distribución del currículo en 

bloques de materias. 

La distribución del Bachillerato en bloques de las materias que componen el currículo de los 

cursos del Bachillerato se hará constar mediante una diligencia en los documentos de evaluación 

del alumno o de la alumna y, asimismo, se adjuntará al expediente académico una copia de la 

resolución por la que se autoriza dicha distribución. 

Convalidación y exención de materias de Bachillerato por materias de las enseñanzas 

profesionales de Música y Danza 
La Resolución de 28 de abril de 2023 establece en su artículo 27, que la solicitud de convalidación 

o de exención de materia será presentada ante la persona titular de la dirección del centro 

docente por el alumno o la alumna o, en caso de ser menor de edad, por su padre, madre, tutor 

o tutora legal al formalizar la matrícula o cualquier momento del curso.  

La solicitud de convalidación irá acompañada del certificado académico que acredite la 

superación de la asignatura de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza que desee 

utilizar para la convalidación. Dicho certificado podrá ser presentado hasta la fecha en que se 

lleve a cabo la evaluación final ordinaria y, en su caso, extraordinaria. Si no se presentara la 

acreditación de superación de la asignatura en dichas fechas, la materia será evaluada y 

calificada en los mismos términos que las restantes.  

En el caso de la solicitud de exención de la materia de Educación Física, el alumno o alumna 

deberá aportar el documento que acredite que está cursando enseñanzas profesionales de 

Danza. Para la anotación definitiva de la exención en todos los documentos de evaluación, se 

deberá presentar un certificado de haber mantenido la matrícula hasta la fecha de la evaluación 

final ordinaria. En el caso de no presentar este certificado la materia será evaluada y calificada 

en los mismos términos que las restantes.  

Las convalidaciones de materias y la exención de la materia de Educación Física del Bachillerato 

serán realizadas por los directores y las directoras de los centros docentes de titularidad pública 

en los que esté matriculado el alumnado que las solicita. También realizarán la convalidación y 

exención que corresponda y haya solicitado el alumnado de los centros privados que tengan 

adscritos. Cuando la normativa de aplicación establezca que las convalidaciones requieran el 
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análisis y comparación para determinar las asignaturas de las enseñanzas profesionales de 

Música o de Danza de contenido análogo susceptibles de convalidación, corresponderá a los 

departamentos didácticos del centro responsables de la materia de Bachillerato emitir el 

informe correspondiente, a petición del director o de la directora.  

Cada asignatura de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza sólo podrá ser utilizada 

para una única convalidación de materia de las enseñanzas de Bachillerato.  

El alumnado que solicite la convalidación o exención de una materia no estará obligado a asistir 

a las clases de esa materia. El centro docente garantizará su atención educativa durante estos 

períodos.  

Las convalidaciones y exenciones de materias del Bachillerato se reflejarán en los documentos 

oficiales de evaluación haciendo constar, respectivamente, la expresión Convalidada (CV) y 

Exención (EX).  

Las materias objeto de convalidación y exención no serán tenidas en cuenta en el cálculo de la 

nota media de la etapa, a que se refiere el artículo 47. 

Permanencia en la etapa 
De acuerdo con el artículo 5.2 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, los alumnos y las alumnas 

podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante cuatro años, 

consecutivos o no. 

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.6 del Decreto 60/2022, de 30 de 

agosto, el alumnado que curse en régimen ordinario el Bachillerato en tres años o distribuido en 

bloques de materias, por presentar alguna necesidad específica de apoyo educativo, podrá 

permanecer en la etapa un máximo de seis cursos escolares, consecutivos o no. 

Sin superar este plazo máximo para cursar el Bachillerato, los alumnos y las alumnas podrán 

repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán 

repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

Quienes hubieran agotado los años de permanencia en régimen ordinario establecidos en el 

apartado anterior, sin haber superado todas las materias, podrán continuar sus estudios en los 

regímenes del Bachillerato a distancia o del Bachillerato nocturno. 

Anulación de matrícula 
Con el objeto de no agotar el número de años de permanencia, establecidos en el artículo 8, en 

los que se puede permanecer en el régimen ordinario de las enseñanzas de bachillerato, el 

alumno o la alumna (en el caso de que sea menor de edad, su madre, padre, tutor o tutora legal) 

podrá solicitar al Director o a la Directora del centro docente público en el que curse sus 

estudios, o de aquel al que esté adscrito el centro de titularidad privada donde reciben las 

enseñanzas, la anulación de su matrícula sin necesidad de exponer motivación alguna. 

La solicitud de anulación de matrícula podrá formalizarse hasta diez días antes de la celebración 

de la evaluación final. 

La Directora o el Director del centro docente público resolverá la anulación en el plazo máximo 

de cinco días desde la fecha de solicitud. 
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La resolución de anulación deberá quedar registrada en los documentos oficiales del alumno o 

de la alumna y será notificada con acuse de recibo a la persona interesada indicando la fecha en 

la que ha quedado anulada su matrícula. 

Contra la resolución de anulación dictada por el Director o Directora de un centro docente 

público se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la persona titular de 

la Consejería, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La anulación de matrícula conlleva la pérdida de la condición de alumno o alumna del centro 

docente, del derecho de enseñanza, evaluación, calificación y reserva de plaza en cursos 

posteriores, debiendo solicitar nueva plaza en el proceso de admisión para reincorporase a los 

estudios. 

Anulación de matrícula por absentismo del alumnado 
La persona titular de la dirección del centro docente iniciará un expediente de anulación de 
matrícula por absentismo de un alumno o de una alumna cuando se cumplan las siguientes 
circunstancias: 

a) El absentismo injustificado del alumno o la alumna debe superar los veinte días lectivos 
ininterrumpidos. 

b) Las faltas de asistencia deben haberse comunicado en los plazos previstos en el reglamento 
de régimen interior del centro y no haber sido justificadas. 

La anulación de matrícula por absentismo requerirá la notificación fehaciente al alumno o a la 
alumna o, en el caso de menores de edad, a su madre, padre, tutor o tutora legal, del inicio del 
procedimiento, concediéndole un plazo de diez días naturales para que presente alegaciones y 
aporte la documentación que estime pertinente. 

La Directora o el Director del centro docente resolverá motivadamente teniendo en cuenta las 
alegaciones y la documentación presentada en el plazo máximo de un mes desde la fecha de 
inicio del procedimiento. 

La resolución de anulación deberá quedar registrada en los documentos oficiales del alumno o 
de la alumna y será notificada con acuse de recibo a la persona interesada indicando la fecha en 
la que ha quedado anulada su matrícula. Contra la resolución de anulación cabrá el recurso que 
corresponda. 

La anulación de matrícula por absentismo conlleva la pérdida de la condición de alumno o 

alumna del centro docente, del derecho de enseñanza, evaluación, calificación y reserva de plaza 

en cursos posteriores, debiendo solicitar nueva plaza en el proceso de admisión para 

reincorporase a los estudios. 

4. Organización de modalidades y oferta de materias optativas  
El Bachillerato comprende dos cursos en régimen ordinario, sin perjuicio de la posibilidad 

establecida en el artículo 16 de que el Bachillerato se realice en tres años académicos. Esta etapa 

se desarrolla en modalidades diferentes y se organiza de modo flexible en materias comunes, 

materias de modalidad y materias optativas, a fin de que pueda ofrecer una preparación 

especializada a los alumnos y las alumnas acorde con sus perspectivas e intereses de formación 

o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo. 

El centro ofrece las siguientes modalidades de Bachillerato:  

 Ciencias y Tecnología 



  

15 
 

 General 

 Humanidades y Ciencias Sociales 

4.1 Materias de modalidad 
Las materias asociadas a cada uno de los niveles para cada modalidad quedan reflejadas en el 

apartado anterior indicando el número de horas que el currículo de Bachillerato establece.  

El centro no estipula itinerarios específicos dentro de cada modalidad y procurará atender, 

dentro de su disponibilidad de recursos y las limitaciones que señale la normativa vigente, la 

solicitud de matrícula del alumnado. Su matrícula definitiva queda supeditada a la formación de 

grupos para las materias de modalidad y optativas, procurando seguir la preferencia del 

estudiante siempre que sea posible.  

El artículo 13 de la Resolución de 28 de abril de 2023 señala que de acuerdo con el artículo 8.3 

del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, solo se podrá limitar la elección de materias de modalidad 

y, en su caso vía, por parte de los alumnos y de las alumnas, cuando haya un número insuficiente 

de los mismos.  

A estos efectos el número mínimo de alumnos y alumnas que un centro sostenido con fondos 

públicos requiere para constituir un grupo de una materia de modalidad, será el siguiente:  

a) Cuando el número de alumnos o de alumnas en una modalidad sea inferior a 35, se requerirá 

que hubiera elegido la materia al menos el 25% del alumnado, redondeando el resultado al 

entero superior.  

b) Cuando el número de alumnado en una modalidad sea 35 o superior, se requerirá que 

hubieran elegido la materia al menos 10 alumnos o alumnas.  

El alumnado afectado por la limitación de elección de las materias de modalidad, podrá solicitar 

a la dirección general competente en materia de ordenación académica, autorización para 

cursar una única materia de modalidad en el régimen a distancia o en otro centro, quien 

resolverá previo informe del Servicio de Inspección Educativa.  

Cuando no sea posible constituir un grupo de una materia específica de modalidad por 

insuficiencia de alumnado, se asignará al alumno o a la alumna la materia siguiente que hubiera 

elegido por preferencia, sin perjuicio de lo establecido anteriormente. 

4.2 Cambio de modalidad 
La Resolución de 28 de abril de 2023 estipula en su artículo 21, las condiciones en las que se 

realizaría un cambio de modalidad: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, un alumno 

o una alumna que haya cursado el primer curso de Bachillerato en una determinada modalidad 

podrá matricularse en el segundo curso en una modalidad distinta, cumpliendo las siguientes 

condiciones y criterios generales: 

a) En el caso de que deba cursar materias específicas de modalidad de segundo curso 

que figuran en el anexo V del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, deberá cursar las materias 

específicas de modalidad de primero correspondientes como materias pendientes, si bien no 

será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo, 

y se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 
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b) Las materias específicas de modalidad cursadas y superadas en el primer curso 

podrán computarse como materias optativas de primero y de segundo curso, sustituyendo 

incluso a las materias optativas cursadas y superadas, si con ello se mejora la nota media. 

c) Las materias específicas de modalidad de primer curso no superadas de la modalidad 

que se abandona serán sustituidas, a todos los efectos, por materias específicas de la nueva 

modalidad. 

d) El resultado final del cambio de modalidad, incluyendo las posibles sustituciones de 

materias a que se refieren los apartados anteriores, deberá permitir al alumnado completar su 

itinerario educativo, cursando entre los dos cursos las ocho materias comunes establecidas, seis 

materias específicas de modalidad válidas para la modalidad finalmente elegida y un mínimo de 

dos y un máximo de cuatro materias optativas dependiendo de su carga horaria, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 11 de la resolución. 

Cuando se deba cursar una materia de primero como pendiente, siempre que la organización 

del centro docente lo permita, el alumno o la alumna asistirá a las clases correspondientes. En 

caso contrario, la atención a este alumnado se realizará de forma análoga al resto de materias 

pendientes de primero, debiendo seguir el correspondiente programa de recuperación. 

En todo caso, el resultado final del cambio de modalidad se hará constar en el expediente e 

historial académico mediante la oportuna diligencia. 

4.3 Cambio de materias del itinerario educativo o cambio de vía dentro de la 

misma modalidad  
El artículo 19 de la Resolución de 28 de abril de 2023 desarrolla cómo se realizaría el cambio de 

materias si están sometidas a prelación o cuando se opte por un cambio de vía dentro de la 

modalidad.  

Un alumno o una alumna que se matricule en segundo curso tras haber cursado el primer curso 

de Bachillerato en una determinada modalidad o vía podrá matricularse y cursar dentro de su 

modalidad alguna de las materias de segundo que figuran en el anexo V del Decreto 60/2022, 

de 30 de agosto o un idioma distinto al cursado en primero en la materia Lengua Extranjera o 

Segunda Lengua Extranjera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la resolución. 

En caso de que opte o deba cursar como pendientes algunas o todas las materias a que se refiere 

el apartado anterior, las materias específicas de modalidad cursadas y superadas en el primer 

curso podrán computarse como materias optativas de primero y de segundo curso, sustituyendo 

incluso a las materias optativas cursadas y superadas, si con ello se mejora la nota media. 

Asimismo, podrán sustituir a otra u otras materias específicas de la modalidad cursadas, si con 

ello se mejora la nota media. 

Las materias específicas de la modalidad y las optativas no superadas de primero podrán 

sustituirse por otras materias específicas de la misma modalidad o vía y por otras materias 

optativas. En caso de que no se produzca la sustitución, las materias no superadas deberán 

recuperarse como materias pendientes. 

Las materias que se sustituyan y se abandonen como consecuencia de un cambio de materias 

del itinerario educativo o cambio de vía dentro de la misma modalidad no serán tenidas en 

cuenta a los efectos del cálculo de la nota media ni de la media normalizada del bachillerato. 
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El resultado final del cambio de materias del itinerario educativo o cambio de vía dentro de la 

misma modalidad, incluyendo las posibles sustituciones de materias a que se refieren los 

apartados anteriores, deberá permitir al alumnado completar su itinerario educativo, cursando 

entre los dos cursos las ocho materias comunes establecidas, seis materias específicas de 

modalidad válidas para la modalidad y vía elegida y un mínimo de dos y un máximo de cuatro 

materias optativas dependiendo de su carga horaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

11 de la resolución. 

En todo caso, el resultado final del cambio de materias del itinerario educativo o cambio de vía 

dentro de la misma modalidad se hará constar en el expediente e historial académico mediante 

la oportuna diligencia. 

Acreditación de conocimientos previos para cursar materias de segundo curso que 

implican continuidad dentro de la misma modalidad 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 31.2 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, la 

superación de las materias de segundo curso que figuran en el anexo V del decreto estará 

condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso indicadas en 

dicho anexo por implicar continuidad. 

Dentro de una misma modalidad, el alumnado podrá matricularse de una materia de segundo 

curso de las que figuran en el anexo V del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, siempre que el 

profesorado que la imparta considere que reúne las condiciones necesarias y acredite los 

conocimientos previos necesarios para poder seguir con aprovechamiento la materia de 

segundo, mediante la realización de una prueba que se realizará antes del comienzo del curso. 

El centro docente establecerá en su concreción curricular los criterios que considere oportunos 

para la realización de la prueba de acreditación de conocimientos previos. 

Esta prueba será organizada, diseñada y aplicada por el profesorado responsable de la materia 

o, en su caso, por el departamento de coordinación didáctica correspondiente y su superación 

tendrá como único efecto habilitar al alumno o a la alumna para cursar la materia de segundo 

con la que exista prelación. En ningún caso podrá considerarse como superada la materia de 

primer curso a ningún otro efecto ni para el cálculo de la nota media de la etapa. 

Para poder realizar la prueba de acreditación de conocimientos previos se deberá formular una 

solicitud ante la persona titular de la dirección del centro docente por el alumno o la alumna, si 

es mayor de edad o, en caso contrario, por su padre, su madre o su tutor o su tutora legal antes 

del inicio de las actividades lectivas del curso en que se matricula. 

La Directora o el Director del centro docente autorizará o no la realización de dicha prueba de 

acuerdo con los criterios que figuren en la concreción curricular del Bachillerato. En todo caso, 

la prueba deberá realizarse en el plazo máximo de cinco días lectivos a contar desde el siguiente 

a la comunicación de que se autoriza la realización de la prueba. 

En caso que el resultado de la prueba sea negativo, el alumno o la alumna deberá elegir entre 

estas dos opciones: 

a) Desistir de su solicitud y matricularse de otra materia específica de modalidad que no figure 

en el anexo V del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 
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b) Cursar también la materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, 

si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado 

a segundo. 

En el caso que deba cursar la materia de primero, siempre que la organización del centro 

docente lo permita, el alumno o la alumna asistirá a las clases correspondientes. En caso 

contrario, la atención a este alumnado se realizará de forma análoga a la ofrecida al alumnado 

que cursa materias pendientes de primero, debiendo seguir el correspondiente programa de 

recuperación. 

El Centro establece que para cursar materias de modalidad con prelación, con carácter general 

será necesario cursar la materia de primer curso. Para las materias optativas, se atenderá al 

procedimiento establecido para el cambio de Segunda Lengua Extranjera o prueba de nivel a 

elaborar por el departamento correspondiente y realizar de manera análoga en los primeros 

días de septiembre antes del inicio de curso. 

4.4 Materias optativas 
La Consejería establecerá los criterios objetivos que permitan limitar la elección de materias 

optativas por parte de los alumnos y de las alumnas cuando haya un número insuficiente de los 

mismos. 

Los centros docentes ofertarán la totalidad de las materias optativas previstas en los apartados 

anteriores. Con el objetivo de orientar la elección de los alumnos y las alumnas, los centros 

educativos podrán establecer agrupaciones de materias optativas asociadas a una u otras 

modalidades de Bachillerato. 

En todo caso, las materias Lengua Asturiana y Literatura I y II, Segunda Lengua Extranjera I y II y 

Tecnologías Digitales Aplicadas I y II deberán ofertarse en todas las modalidades. 

Según el artículo 17 de la Resolución de 28 de abril de 2023, para constituir grupo de las materias 

optativas se requerirán al menos 8 alumnos o alumnas, excepto en Lengua Asturiana y Literatura 

para la que no se requerirá ratio mínima. Excepcionalmente, los centros docentes sostenidos 

con fondos públicos podrán constituir grupos de materias optativas con un número de alumnos 

y de alumnas inferior al establecido, siempre que el centro considere necesaria su constitución, 

que disponga del profesorado cualificado suficiente para impartirla, sin perjuicio de las medidas 

establecidas de atención a la diversidad del alumnado, y que sea factible desde el punto de vista 

organizativo. 

El número máximo de grupos de materias optativas sometidas a ratio mínima de alumnado en 

los centros sostenidos con fondos públicos no excederá del número, redondeado al entero 

superior si es decimal, resultante de multiplicar 1,5 por el número de grupos autorizados para 

cada curso y en cada modalidad. 

La constitución de grupos de materias específicas de modalidad elegidas como optativas estarán 

sometidas a los mismos criterios que las demás materias optativas, salvo que la organización del 

centro permita que el alumnado se integre en el grupo de alumnos y alumnas que la cursa como 

materia específica de modalidad, en cuyo caso se aplicarán los criterios establecidos para las 

materias específicas de modalidad. 

De acuerdo con lo dispuesto en la letra i) de los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Decreto 

60/2022, de 30 de agosto, en cada curso de la etapa los centros docentes podrán ofrecer una 

materia optativa por modalidad o común a varias modalidades propuesta por el propio centro, 
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previa autorización de la Consejería, mediante el procedimiento que figura en el artículo 16 de 

la Resolución de 28 de abril de 2023. 

El currículo y la programación docente de estas materias optativas se incluirá en el proyecto 

educativo del centro y se ajustará a lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 60/2022, de 30 de 

agosto, no pudiendo coincidir con otras materias de la etapa ni su denominación ni los 

elementos de su currículo (competencias específicas, contenidos enunciados en forma de 

saberes básicos y criterios de evaluación). 

A partir del curso 2024/25, la Consejería de Educación autoriza que el centro ofrezca las 

siguientes materias asignadas a las modalidades de Bachillerato que se indican: 

 MATERIAS OPTATIVAS OFERTADAS POR EL CENTRO 

NIVEL MODALIDAD MATERIA 

1ºBTO 

Ciencias y Tecnología Taller de Oratoria I 

General -- 

Humanidades y Ciencias Sociales Una historia de cine 

2ºBTO 

Ciencias y Tecnología Fisiopatología e histología humanas 

General Actividad física y salud 

Humanidades y Ciencias Sociales Taller de Oratoria II 

 

4.5 Procedimiento de cambio de idioma en lengua extranjera y segunda lengua 

extranjera 
El artículo 22 de la Resolución de 28 de abril de 2023 recoge que el alumnado podrá cambiar, al 

promocionar al segundo curso de Bachillerato, o en el caso de repetición completa o parcial del 

segundo curso, el idioma que haya cursado en la materia común Lengua Extranjera o en la 

materia optativa Segunda Lengua Extranjera, siempre que en el centro docente se imparta más 

de un idioma. Los idiomas cursados en estas materias en un mismo año académico deberán ser 

distintos.  

De acuerdo con lo dispuesto en el segundo y tercer incisos del artículo 15 del Decreto 60/2022, 

de 30 de agosto, el alumnado podrá matricularse en el segundo curso de un idioma distinto, 

siempre que el profesorado que lo imparta considere que reúne las condiciones necesarias y los 

conocimientos previos necesarios para poder seguir con aprovechamiento la materia de 

segundo, mediante la realización de una prueba que se realizará antes del comienzo del curso.  

El centro docente establecerá en su concreción curricular los criterios que considere oportunos 

para la realización de la prueba de acreditación de conocimientos previos. Esta prueba será 

organizada, diseñada y aplicada por el profesorado responsable del idioma o, en su caso, por el 

departamento de coordinación didáctica correspondiente y su superación tendrá como único 

efecto habilitar al alumno o a la alumna para cursar la materia de segundo con la que exista 

prelación. n ningún caso podrá considerarse como superada la materia de primer curso a ningún 

otro efecto ni para el cálculo de la nota media de la etapa.  

Para poder realizar la prueba de acreditación de conocimientos previos se deberá formular una 

solicitud ante la persona titular de la dirección del centro docente por el alumno o la alumna, si 

es mayor de edad o, en caso contrario, por su padre, su madre, su tutor o su tutora legal antes 

del inicio de las actividades lectivas del curso en que se matricula. La directora o el director del 

centro docente autorizará o no la realización de dicha prueba de acuerdo con los criterios que 

figuren en la concreción curricular del Bachillerato. En todo caso, la prueba deberá realizarse en 
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el plazo máximo de cinco días lectivos a contar desde el siguiente a la comunicación de que se 

autoriza la realización de la prueba.  

El centro establece que la prueba para autorizar el cambio de Lengua extranjera, Segunda 

Lengua extranjera o Lengua Asturiana se realizará en los primeros días del mes de septiembre 

en la fecha que fije Jefatura de Estudios. Dicha prueba será organizada, elaborada y aplicada por 

el departamento didáctico correspondiente basándose en los criterios de evaluación de la 

materia. 

En caso de que el resultado de la prueba sea negativo, el alumno o la alumna no podrá cambiar 

de idioma. 

El alumno o alumna que cambie de idioma no deberá superar en el nuevo idioma las materias 

Lengua Extranjera o Segunda Lengua Extranjera superadas en el primer curso. En el caso de que 

tenga alguna de estas materias pendientes de superación, deberá seguir el correspondiente 

programa de recuperación en el idioma que abandona.  

La autorización del cambio de idioma en las materias Lengua Extranjera o Segunda Lengua 

Extranjera deberá ser registrada en el expediente académico y en el historial académico del 

alumno o de la alumna, haciendo constar expresamente la fecha en la que se autorizó el cambio. 

El alumno o la alumna que se traslade a un centro docente que no incluya en su oferta educativa 

el idioma cursado con anterioridad en la materia común Lengua Extranjera, deberá sustituirlo 

por alguno de los impartidos en el centro al que se incorpora. Si tuviese pendiente de superación 

la materia común Lengua Extranjera de primero cursada en el idioma no impartido en el nuevo 

centro, deberá seguir el programa de recuperación correspondiente al idioma elegido en el 

segundo curso de Bachillerato. Si el traslado se produce a un centro que sí ofrezca el idioma 

cursado con anterioridad, se aplicará lo establecido en el apartado 6 del artículo.  

El alumno o la alumna que se traslade a un centro docente con la materia optativa Segunda 

Lengua Extranjera pendiente de superación, cursada en un idioma que no se imparte en el nuevo 

centro docente, deberá cambiar de idioma o, en su caso, de materia y seguir el correspondiente 

programa de recuperación. 

4.6 Procedimiento para cursar lengua asturiana y literatura o segunda lengua 

extranjera cuando no se ha cursado previamente 
Atendiendo al artículo 23 de la Resolución de 28 de abril de 2023,  de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 15 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, los centros docentes deberán establecer 

en su concreción curricular el procedimiento para que el alumnado que desea cursar las 

materias optativas Lengua Asturiana y Literatura o Segunda Lengua Extranjera, cuando no las ha 

cursado previamente, pueda solicitar dicha opción a la persona titular de la dirección del centro 

y acreditar, en su caso, que posee los conocimientos necesarios para poder seguir con 

aprovechamiento la materia en el curso al que se incorpora.  

La solicitud de autorización será presentada ante la persona titular de la dirección del centro 

docente por el alumno o la alumna, si es mayor de edad o, en caso contrario, por su padre, su 

madre o su tutor o su tutora legal antes del inicio de las actividades lectivas del curso en que se 

matricula.  

El procedimiento de autorización contemplará la realización de una prueba de acuerdo con los 

criterios que figuren en la concreción curricular de la etapa, que será organizada, diseñada y 

aplicada por el profesorado responsable de la materia. n todo caso, la prueba deberá realizarse 
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en el plazo máximo de cinco días lectivos a contar desde el siguiente a la comunicación de que 

se autoriza la realización de la prueba.  

El centro establece que la prueba para autorizar el cambio de Lengua extranjera, Segunda 

Lengua extranjera o Lengua Asturiana se realizará en los primeros días del mes de septiembre 

en la fecha que fije Jefatura de Estudios. Dicha prueba será organizada, elaborada y aplicada por 

el departamento didáctico correspondiente basándose en los criterios de evaluación de la 

materia. 

La superación de esta prueba tendrá como único efecto habilitar al alumno o a la alumna para 

cursar la materia en el curso al que se incorpora. n ningún caso podrá considerarse como 

superada la materia del curso anterior a los efectos del cómputo de materias necesario para la 

promoción y, en su caso, obtención del título de Bachiller. 

En caso de que el resultado de la prueba sea negativo, el alumno o la alumna deberá elegir entre 

estas dos opciones:  

a) Desistir de su solicitud y matricularse de otra materia optativa en el segundo curso.  

b) Cursar también la materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, 

si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado 

a segundo. En este caso deberá proceder a la sustitución de una de la materia optativa de 

primero que hubiera cursado, indistintamente de su resultado. 

5. Métodos pedagógicos y didácticos  
Teniendo en cuenta el artículo 6 del Decreto 60/2022, los principios metodológicos generales 

para la etapa son: 

Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 

alumnado incorporando la perspectiva de género.  

En las distintas materias, los centros docentes desarrollarán actividades que estimulen el interés 

y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. A tal efecto, la 

Consejería competente en materia de educación dará ́orientaciones para la elaboración del plan 

de lectura del centro docente.  

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y 

las alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 

alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas 

para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.  

La lengua oficial se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas 

extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

6. Materiales curriculares 
Tal y como señala el artículo 41 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, en el ejercicio de la 

autonomía pedagógica, los centros docentes acordarán los materiales curriculares cuya 

utilización se propone para los diferentes cursos de la etapa.  
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De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, la edición y adopción de los libros de texto y demás materiales, no requerirán la 

previa autorización de la Consejería. En todo caso, estos deberán adaptarse al rigor científico 

adecuado a las edades de los alumnos y de las alumnas y al currículo establecido en el presente 

decreto. 

Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, derechos 

y deberes constitucionales, así como a los principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, en el presente decreto, en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 

de medidas de protección integral contra la violencia de género, en la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en la Ley del Principado de Asturias 

2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia 

de género, y en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia, a los que ha de ajustarse toda la actividad educativa.  

Los libros de texto adoptados para un determinado curso no podrán sustituirse por otros 

durante un período mínimo de cuatro años. Excepcionalmente y por razones debidamente 

justificadas, los libros de texto podrán sustituirse antes de los cuatro años, previa autorización 

de la Consejería. Para ello, la dirección del centro docente informará al Consejo Escolar y remitirá 

la propuesta realizada y el correspondiente informe a la Consejería.  

La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares constituirá parte del proceso 

ordinario de inspección que ejerce la Administración Educativa sobre la totalidad de elementos 

que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el respeto a los 

principios y valores contenidos en la Constitución Española y a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en el decreto. 

7. Evaluación, promoción y titulación del alumnado  
El capítulo VI del Decreto 60/2022, de 30 de agosto y la Sección 2ª de la Resolución de 28 de 

abril de 2023, constituyen la normativa de referencia sobre la evaluación, promoción y titulación 

del alumnado de Bachillerato. 

7.1 Evaluación  
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato será continua y 
diferenciada según las distintas materias tal y como establece el Decreto 60/2022, de 30 de 
agosto. 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o de una alumna no sea 
el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento a la situación de alumnado con necesidades educativas especiales y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias para continuar el proceso educativo, 
con los apoyos que cada uno precise. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de 
los objetivos de la etapa en la evaluación continua y evaluación final de las materias son los 
criterios de evaluación de cada uno de los cursos. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las 
evaluaciones, se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo; estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas. 
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Los profesores y las profesoras que imparten docencia en un mismo grupo se reunirán 
periódicamente en sesiones de evaluación, al menos una vez al trimestre, de acuerdo con lo que 
se establezca en el proyecto educativo y en la programación general anual del centro docente, 
para realizar el seguimiento y evaluación tanto de los aprendizajes del alumnado como de los 
procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

El tutor o la tutora coordinará las reuniones a las que se refiere el apartado anterior y, tras la 
celebración de las mismas o cuando se den las circunstancias que lo aconsejen, informará por 
escrito a cada estudiante y a su familia sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido. 

El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o la alumna ha 
logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 
correspondientes, de acuerdo con los referentes establecidos en el apartado 3. 

El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas en las fechas 
que determine la Consejería. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados 

a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el 

alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos 

asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo. 

 

7.2 Sesiones de evaluación  
Las sesiones de evaluación se celebrarán de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 

artículo 30 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

En determinados momentos de las sesiones de evaluación podrán estar presentes los alumnos 
y alumnas representantes de los grupos para aportar sus opiniones sobre cuestiones generales 
que afecten al alumnado de dichos grupos, según lo que establezca el proyecto educativo del 
centro docente. 

De cada una de las sesiones de evaluación se levantará la correspondiente acta de desarrollo de 
la sesión en la que al menos constarán lo siguientes contenidos, de acuerdo con el orden del día 
y tipología de la sesión: 

a) Relación de profesorado asistente. 

b) Resumen de los asuntos tratados. 

c) Acuerdos adoptados que afecten a todo el grupo de alumnado respecto a la convivencia, 
atención a la diversidad, coordinación didáctica, planificación de situaciones de 
aprendizaje, etcétera. 

d) Acuerdos sobre cada alumno y alumna:  

Medidas de refuerzo o de adaptación curricular y apoyos que se consideren necesarios.  

En la evaluación final, decisiones asociadas a la promoción y/o permanencia y a la titulación. 

e) Acuerdo sobre la información que el tutor o la tutora deberá transmitir por escrito al 

alumno o alumna y a su padre, madre o tutor o tutora legal, sin perjuicio de lo que establezca el 

proyecto educativo del centro docente. 

7.3 Evaluación final de curso  

La última de las sesiones de evaluación señaladas en el artículo anterior tendrá carácter de 
evaluación final de curso ordinaria, y en su transcurso se evaluará y calificará al alumnado del 
grupo. 
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Para el alumnado que en la evaluación final de curso ordinaria no hubiera superado todas las 
materias, se celebrará una sesión de evaluación final de curso extraordinaria tras la realización 
de la convocatoria de pruebas extraordinarias a que se refiere el artículo 36 de esta resolución. 

A la sesión de evaluación final de curso extraordinaria asistirá todo el profesorado del equipo 
docente que formó parte de la evaluación final ordinaria, siempre que en esa fecha mantenga 
relación laboral o funcionarial con la Consejería competente en materia educativa. En el caso de 
que se extinguiera la relación laboral o funcionarial antes de que concluyera el proceso de 
evaluación y, en su caso, de reclamación, el jefe o jefa del departamento correspondiente, o en 
su ausencia el profesor o la profesora que designe la Directora o el Director del centro, será la 
persona responsable de realizar las tareas que proceda para asegurar la evaluación objetiva del 
alumnado y la resolución de las reclamaciones, incluyendo la emisión de las calificaciones finales 
a partir de la información y documentación que deberá haber depositado en el centro el 
profesor o la profesora que ya no preste servicio en el centro docente. 

En el transcurso de las sesiones de las evaluaciones finales de curso ordinarias y extraordinarias 
se adoptará la decisión de promoción al segundo curso o de titulación, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31, 32 y 33 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

En las sesiones de evaluación final de curso ordinaria y extraordinaria, también se 
cumplimentarán las actas de evaluación final de curso que se establecen en el artículo 49 de la 
presente resolución. 

Posteriormente, se registrarán las calificaciones finales de curso y demás decisiones en el 
expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
50 y 51 de la resolución. 

La nota media del título y la nota media normalizada de Bachillerato se registrarán en el 
expediente académico y en el historial académico, una vez realizada la evaluación final ordinaria 
o, en su caso, extraordinaria. 

7.4 Pruebas extraordinarias  
El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas en la 

evaluación final de curso ordinaria.  

Todo el alumnado deberá respetar el período lectivo marcado en el calendario escolar, tenga o 

no tenga que realizar la prueba extraordinaria.  

Al término de la evaluación final ordinaria y con el objeto de orientar la realización de las pruebas 

extraordinarias, el profesor o la profesora de cada materia elaborará un plan de actividades de 

recuperación de los aprendizajes no alcanzados por cada alumno o alumna, siguiendo los 

criterios establecidos en las respectivas programaciones docentes. Dicho plan de actividades de 

recuperación se llevará a cabo en las sesiones lectivas que se desarrollen hasta la realización de 

las pruebas extraordinarias.  

Las pruebas extraordinarias podrán ajustarse a diferentes modelos (pruebas escritas y orales, 

realización de trabajos, presentación de tareas incluidas en el plan de actividades de 

recuperación, etc.) de acuerdo con lo establecido en la programación docente y versarán sobre 

los aspectos o partes que el alumno o alumna no hubieran superado. Dichas pruebas serán 

diseñadas por los órganos de coordinación docente responsables de cada materia de acuerdo 

con los criterios que se establezcan en su programación docente. 
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7.5 Calendario de fin de curso y de celebración de las evaluaciones finales 

ordinaria y extraordinaria y de las pruebas extraordinarias  
La dirección general competente en planificación establecerá anualmente el calendario de fin 

de curso e incluirá al menos la siguiente información:  

a) Las fechas o períodos temporales en que se deben celebrar las sesiones de evaluación 

final de curso ordinaria y extraordinaria.  

b) Las fechas o períodos temporales en que se deben celebrar las pruebas extraordinarias.  

c) Las fechas y plazos de los procesos de revisión de calificaciones y de presentación, en 

su caso, de reclamaciones contra las calificaciones otorgadas.  

En todo caso, las pruebas extraordinarias de ambos cursos se celebrarán en el mes de junio. Las 

del segundo curso deberán celebrarse en fechas que sean compatibles con la realización 

posterior de la prueba de acceso a universidad. 

7.6 Evaluación del alumnado que presenta necesidad específica de apoyo 

educativo  
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que requiera una 

atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, 

por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de 

aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en 

situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 

incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, se 

realizará atendiendo a los criterios de evaluación como referentes de la evaluación.  

Siempre que sea necesario se adaptarán los procedimientos y los instrumentos de evaluación, 

los tiempos, los medios y los apoyos que aseguren la correcta evaluación de este alumnado, de 

acuerdo con sus condiciones personales y las adaptaciones metodológicas que, en su caso, se 

hayan establecido.  

Los informes, boletines u otros modelos de comunicación elaborados por el centro para 

informar a los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo sobre el proceso educativo de sus hijos o hijas presentarán la información 

de manera clara y observando las medidas de accesibilidad necesarias, si el caso lo requiere, con 

el fin último de que sea comprensible para las personas destinatarias.  

En los documentos oficiales de evaluación del alumnado con altas capacidades intelectuales se 

dejará constancia de las medidas de ampliación curricular aplicadas en las diferentes materias. 

7.7 Promoción y titulación  
Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando hayan 

superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo. En 

todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias no superadas de primero, 

que tendrán la consideración de materias pendientes. Se deberán organizar las consiguientes 

actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes en el marco organizativo 

que establezca la Consejería.  

La superación de las materias de segundo curso que figuran en el anexo V (continuidad entre 

materias y continuidad entre materias optativas) del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, estará 
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condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso indicadas en 

dicho anexo por implicar continuidad. No obstante, dentro de una misma modalidad, el 

alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la 

correspondiente materia de primer curso, siempre que el profesorado que la imparta considere 

que reúne las condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de 

segundo, conforme al procedimiento que se establezca. En caso contrario, deberá cursar la 

materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será 

computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo.  

La Consejería establecerá las condiciones en las que un alumno o una alumna que haya cursado 

el primer curso de Bachillerato en una determinada modalidad o vía pueda pasar al segundo en 

una modalidad o vía distinta.  

Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en 

algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 

superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo.  

7.8 Información sobre la evaluación  
El tutor o la tutora, después de cada sesión de evaluación, así como cuando se den circunstancias 

que lo aconsejen, informará por escrito a cada alumno o alumna y a los padres, madres, tutores 

o tutoras legales sobre el resultado del proceso, el progreso en el aprendizaje y su integración 

socioeducativa. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el proceso de evaluación 

continua y la aportada por el equipo docente en el desarrollo de las sesiones de evaluación.  

En el informe o boletín de la evaluación final de curso se incluirán al menos los siguientes 

aspectos: las calificaciones obtenidas en las distintas materias, la promoción o no al segundo 

curso, la propuesta de titulación y las medidas de apoyo adoptadas, si las hubiere, para la 

consecución de los aprendizajes en cada materia. 

Resultados de la evaluación 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, los 
resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de 
cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco. 

Si por la aplicación de los criterios de calificación se obtuviera una calificación con decimales, 
esta calificación deberá redondearse al número entero superior en caso de equidistancia. 

Asimismo podrán consignarse algunas de las expresiones siguientes, en las casillas relativas a los 
resultados de la evaluación final de curso ordinaria y extraordinaria de cada una de las materias 
de acuerdo con lo que corresponda en cada caso: 

Expresión  Sigla/abreviatura 

Aprobado con anterioridad, que se acompañará de la 
calificación obtenida en un curso anterior.  

AA(…) 

Materia superada en la evaluación ordinaria, que se 
acompañará de la calificación obtenida en dicha 
evaluación (se utilizará únicamente en la evaluación 
extraordinaria).  

OR.D. (…) 

Pendiente de 1.º (se consignará en las materias de 
segundo curso sometidas a prelación cuando no se 
hubiera superado la correspondiente del primer curso. 

Pte. 1.º 

No presentado/a (se consignará únicamente cuando el 
alumno o la alumna no se presente a las pruebas 
extraordinarias e irá acompañado de la calificación 
obtenida en la evaluación final ordinaria). 

NP (…) 

Exención parcial autorizada para la materia.  Calificación acompañada de un asterisco 
(*) 
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Exención por cursar Bachillerato y simultáneamente 
acreditar tener la condición de deportista de alto nivel o 
de alto rendimiento, por realizar estudios de las 
enseñanzas profesionales de Danza. 

EX 

Convalidada.  CV 

Matrícula de honor. MH 

Mención honorífica. MeH 

Anulación de la casilla cuando el alumno o la alumna no 
curse una materia: trazo diagonal desde el vértice 
superior derecho de la casilla.  

/ 

Programa Bilingüe, se indicará en las materias cursadas 
en otro idioma, indicándose las siglas que le 
correspondan (inglés ING, francés FRA, alemán ALE, o 
italiano ITA).  

Calificación acompañada de las 
abreviaturas ING/FRA/ALE/ITA 

 

7.9 Derecho del alumnado a la evaluación objetiva 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, con el fin 

de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y a las alumnas a que su dedicación, esfuerzo 

y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, los centros docentes darán a 

conocer, al menos a través de sus tablones de anuncios y de la página web del centro, la 

siguiente información sobre cada una de las materias: 

a) Las competencias específicas, los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, y los 

criterios de evaluación. 

b) Los procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de calificación en las distintas 

materias que integran el currículo de la etapa. 

c) Los criterios de promoción y, en su caso, titulación, que se establezcan en el proyecto 

educativo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.2.f) del Decreto 60/2022, de 30 de 

agosto. 

Asimismo, se informará a los alumnos y las alumnas y a sus padres, madres, tutores y tutoras 

legales sobre el derecho que les asiste para solicitar del profesorado y del profesor tutor o la 

profesora tutora, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se 

realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como para formular reclamaciones contra las 

calificaciones finales y decisiones que afecten a su promoción y titulación de acuerdo con el 

procedimiento establecido en el artículo siguiente. 

7.10 Título de Bachiller  
El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y la adquisición 

de las competencias correspondientes.  

Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de 

los dos cursos de Bachillerato.  

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por el 

alumno o la alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan 

además todas las condiciones siguientes:  

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos 

y competencias vinculados a ese título.  

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 

alumno o la alumna en la materia.  
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c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.  

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 

sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de 

la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada.  

El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota 

media obtenida. Esta se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las 

materias cursadas, redondeada a la centésima. A efectos de dicho cálculo se tendrán en cuenta 

las materias comunes y optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que 

se expide el título y, en su caso, la materia de Religión.  

7.11 Nota media del título y nota media normalizada  
La nota media del título se calculará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 del Decreto 

60/2022, de 30 de agosto y el artículo 47 de la Resolución de 28 de abril de 2023. 

A los efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las calificaciones numéricas de las materias 
que constituyen el itinerario educativo final del alumno o de la alumna: las materias comunes y 
optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide el título y, en 
su caso, la materia de Religión. 

No se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en las materias que se sustituyen o se 
abandonan por cambios y modificaciones en el itinerario educativo del alumnado. 

La nota que figurará en el título de Bachiller obtenido desde otras enseñanzas se calculará 
aplicando el procedimiento establecido en el artículo 33 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.4 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 
para la aplicación de lo previsto en el apartado quinto de la disposición adicional primera del 
precitado real decreto, se calculará y se hará constar en los documentos oficiales de evaluación 
una nota media normalizada, calculada sin tomar en cuenta la calificación de la materia de 
Religión. 

La nota media del alumnado que hubiera cursado el primer curso de Bachillerato en un sistema 

educativo extranjero se calculará de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 23 de marzo 

de 2018, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la 

que se establecen las instrucciones para el cálculo de la calificación final que debe figurar en las 

credenciales de convalidación por 1.º de Bachillerato y de homologación de títulos extranjeros 

al título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y al de Bachiller español 

(BOEde 3 de abril). 

7.12 Matrícula de honor y mención honorífica  
De conformidad con lo establecido en el artículo 30.5 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 
y tal y como desarrolla en el artículo 48 la Resolución de 28 de abril de 2023, el equipo docente 
podrá otorgar Matrícula de Honor al expediente de los alumnos y las alumnas que hayan 
demostrado un rendimiento académico excelente al final de la etapa de Bachillerato. En este 
caso, la nota media de Bachillerato irá acompañada de la mención Matrícula de Honor, con la 
expresión «MH». 

Se considerará que han demostrado un rendimiento académico excelente quienes cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Superar todas las materias del itinerario educativo. 

b) Haber sido propuesto para el título en la evaluación final ordinaria. 
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c) Haber obtenido una nota media normalizada de 9 o superior en la etapa. 

La obtención de la mención de Matrícula de Honor se consignará en los documentos de 
evaluación del alumno o de la alumna mediante una diligencia específica, y podrá dar lugar, 
además, a otro tipo de compensaciones, de acuerdo con la normativa vigente. 

Las propuestas de concesión las realizarán los equipos docentes al titular de la dirección del 
centro, a quien corresponderá otorgarla teniendo en cuenta los criterios para el otorgamiento 
de las menciones de Matrículas de Honor al alumnado que deberán incorporarse en las 
directrices generales sobre los procedimientos e instrumentos para la evaluación de los 
aprendizajes incluidas en la concreción curricular del Bachillerato establecida en el artículo 39 
del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

La proporción para la concesión de la Matrícula de Honor será de una por cada 20 alumnos y/o 
alumnas de segundo de Bachillerato del centro docente, o fracción de 20. Si el número total de 
alumnos y/o alumnas de segundo de Bachillerato del centro docente fuese inferior a 20, se 
podrá conceder una única Matrícula de Honor. 

En caso de que hubiera más alumnos y alumnas que cumplan el requisito establecido en el 
apartado 2, se aplicarán los criterios de desempate que deberán figurar en la concreción 
curricular, que al menos incluirán los siguientes en orden de preferencia: 

a) Haber superado todas las materias del itinerario educativo con una nota mínima de 8. 

b) Mayor nota media del primer curso en la evaluación final ordinaria. 

c) Mayor nota o nota media de las calificaciones de determinadas materias, según establezca el 
centro. 

d) Cualquier otro criterio objetivo que establezca el centro docente. 

Si tras la aplicación de dichos criterios persiste el empate, se procederá a realizar un sorteo 
público entre el alumnado candidato. 

Asimismo, cada profesor o profesora podrá otorgar una Mención Honorífica al alumnado que 
obtenga una calificación de 10 y considere que su esfuerzo y rendimiento deba ser 
especialmente reconocido, de acuerdo con los criterios que se establezcan en la Programación 
docente de la materia. 

La Mención Honorífica se otorgará en la evaluación final ordinaria del curso y se registrará en 
los documentos de evaluación a continuación de la calificación de la materia con la expresión 
«MeH». 

7.13 Documentos e informes de evaluación  
En el Bachillerato, los documentos oficiales de evaluación son las actas de evaluación, el 

expediente académico, el historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado. 

Estos documentos deberán recoger siempre la referencia al Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, y al Decreto 60/2022, de 30 de agosto.  

El historial académico y el informe personal por traslado que, en su caso, se realice, se 

consideran documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 

nacional.  

Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez 

sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco. Cuando el 

alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No Presentado (NP). Si por 

la aplicación de los criterios de calificación se obtuviera una calificación con decimales, esta 

calificación deberá redondearse al número entero superior en caso de equidistancia.  
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La situación No Presentado (NP) se registrará únicamente en la convocatoria extraordinaria y 

equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para la etapa, salvo que exista una 

calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se 

tendrá en cuenta dicha calificación a todos los efectos.  

Las calificaciones finales de cualquiera de los cursos de la etapa se reflejarán en los documentos 

de evaluación tras la celebración de la evaluación final de curso ordinaria y, en su caso, 

extraordinaria, con independencia de que el alumno o la alumna promocione o no al curso 

siguiente.  

La Resolución de 28 de abril de 2023 desarrolla las características y elementos fundamentales 

de los documentos anteriormente señalados en los artículos 49 y siguientes. 

Actas de evaluación  
Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán tras la 

finalización del período lectivo después de la convocatoria ordinaria, y tras la convocatoria 

extraordinaria. Comprenderán la relación nominal del alumnado que compone el grupo junto 

con los resultados de la evaluación de las materias y las decisiones sobre promoción y 

permanencia.  

Los resultados de la evaluación reflejados en estas actas se expresarán mediante calificaciones 

numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores 

a cinco. Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No 

Presentado (NP).  

En las actas de segundo figurará, además, el alumnado con materias no superadas del curso 

anterior y se recogerá la propuesta de expedición del título de Bachiller, junto con la nota media 

de la etapa, que se calculará según lo establecido en el artículo 22.4 del Real Decreto 243/2022, 

de 5 de abril. En este curso se extenderán las actas de evaluación de materias pendientes al 

término del período lectivo ordinario y de la convocatoria de la prueba extraordinaria.  

Las administraciones educativas podrán arbitrar procedimientos para otorgar una Mención 

Honorífica en una materia o Matrícula de Honor al expediente de los alumnos y alumnas que 

hayan demostrado un rendimiento académico excelente al final de la etapa.  

Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado del grupo y llevarán el visto 

bueno de la persona titular de la dirección del centro.  

Expediente académico  
El expediente académico recogerá, junto con los datos de identificación del centro, los del 

alumno o alumna, así como la información relativa a su proceso de evaluación. Se abrirá al 

comienzo de la etapa o, en su caso, en el momento de incorporación al centro y recogerá, al 

menos, los resultados de la evaluación de las materias en las diferentes convocatorias, las 

decisiones de promoción y titulación y, si existieran, las medidas de apoyo educativo o las 

adaptaciones que se hayan adoptado para el alumno o alumna. Igualmente, se hará constar la 

nota media obtenida en la etapa, así como la nota media normalizada. 

Sin perjuicio de lo citado anteriormente, el expediente recogerá los siguientes datos:  

a) Los datos identificativos del alumno o de la alumna.  

b) Los datos médicos y psicopedagógicos relevantes.  

c) La información relativa a los cambios de centro.  
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d) La modalidad elegida.  

e) Las materias cursadas en cada uno de los años de escolarización y las calificaciones 

obtenidas en cada una de ellas, así como la expresión de la evaluación concreta 

(ordinaria o extraordinaria).  

f) Las decisiones sobre promoción o permanencia.  

g) Las medidas curriculares y organizativas aplicadas.  

h) La nota media de las calificaciones de la etapa calculada de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 32 y 33 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto.  

i) La nota media del Bachillerato normalizada.  

j) La propuesta de expedición del título de Bachillerato. Si únicamente cursa las materias 

comunes por encontrarse en posesión de alguno de los títulos a los que hace referencia 

el artículo 33 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, deberá consignarse esta 

circunstancia e indicarse la modalidad por la que obtendrá el título. 

k) Las fechas en que se han producido los diferentes hitos.  

La custodia y el archivo de los expedientes académicos corresponden a los centros docentes en 

que se hayan realizado los estudios de las enseñanzas correspondientes y serán supervisados 

por la inspección educativa. 

Historial académico  
El historial académico llevará el visto bueno del Director o Directora del centro y tendrá valor 

acreditativo de los estudios realizados. Como mínimo recogerá los datos identificativos del 

alumno o alumna, las materias cursadas en cada uno de los años de escolarización, las medidas 

de apoyo educativo aplicadas, los resultados de la evaluación en cada convocatoria, las 

decisiones sobre promoción y permanencia, la nota media del Bachillerato y la nota media 

normalizada, así como la información relativa a los cambios de centro y las fechas en que se han 

producido los diferentes hitos.  

Tras finalizar la etapa, el historial académico de Bachillerato se entregará al alumno o alumna o, 

en caso de que fuese menor de edad, a sus padres, madres, tutores o tutoras legales. 

Informe personal por traslado  
En el caso de que el alumno o alumna se traslade a otro centro antes de finalizar la etapa, el 

centro de origen deberá remitir al de destino, y a petición de este, el informe personal por 

traslado, junto a una copia del historial académico. El centro receptor abrirá el correspondiente 

expediente académico. La matriculación adquirirá carácter definitivo una vez recibida la copia 

del historial académico.  

El informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones que se hubieran 

realizado, la aplicación, en su caso, de medidas de apoyo o adaptaciones, y todas aquellas 

observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del alumno o alumna. 

7.14 Procedimiento de reclamación en el centro docente 
Los alumnos y alumnas o sus padres, madres o tutores legales podrán solicitar al profesorado 

cuantas aclaraciones consideren oportunas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su 

proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones que se adopten como 

resultado de dicho proceso. 

En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o con 

la decisión de promoción o de titulación, el alumno o la alumna, o sus padres, madres o tutores 

legales, podrán presentar reclamación por escrito ante el Director o la Directora del centro 
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docente en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan 

conocimiento de las mismas. 

Estas reclamaciones tendrán que fundamentarse en alguna de las siguientes causas: 

a) Inadecuación de criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en el currículo y en la correspondiente 

programación docente. 

b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado 

en la programación docente. 

c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de evaluación 

establecidos en la programación docente. 

d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o de titulación de la etapa. 

La reclamación será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará al 

departamento didáctico responsable de la materia con cuya calificación se manifieste el 

desacuerdo y comunicará tal circunstancia al profesor tutor o a la profesora tutora. Cuando el 

objeto de la reclamación sea la decisión de promoción o de titulación, se trasladará al profesor 

tutor o a la profesora tutora, como responsable de la coordinación de la sesión final de 

evaluación en el que esta hubiera sido adoptada. 

En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de reclamación, cada 

departamento didáctico procederá al estudio de las reclamaciones recibidas y elaborará los 

correspondientes informes que recogerán la descripción de hechos y actuaciones previas que 

hayan tenido lugar y la decisión adoptada de propuesta de modificación o ratificación de la 

calificación final obtenida. Estos informes serán trasladados al Director o a la Directora del 

centro docente el mismo día de su elaboración. En el proceso de revisión de la calificación 

obtenida, los miembros del departamento contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso 

de evaluación del alumno o alumna con lo establecido en la programación docente del 

departamento respectivo, con especial referencia a los siguientes aspectos, que deberán 

recogerse en el informe: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en el currículo y en la 

programación docente. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en 

el currículo y en la programación docente. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de evaluación 

establecidos en la programación docente. 

Cuando la reclamación tenga por objeto la decisión de promoción del alumno o alumna o de 

titulación adoptada por el equipo docente, se celebrará una reunión extraordinaria en un plazo 

máximo de tres días lectivos desde la finalización del período de solicitud de reclamación. En 

dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones 

realizadas. En el acta de la sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y 

actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones, y la 

ratificación o modificación razonada de la decisión objeto de revisión, de acuerdo con los 
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criterios para la promoción o titulación establecidos en la concreción del currículo del centro. 

Dicha acta será trasladada al Director o a la Directora al término de la sesión. 

El Director o la Directora del centro docente, en el plazo máximo de dos días lectivos contados 

a partir del día siguiente de la recepción del informe motivado del departamento o, en su caso, 

del acta de la sesión extraordinaria, resolverá las reclamaciones presentadas, y comunicará por 

escrito al alumno o a la alumna y a sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de 

ratificación o de modificación de la calificación final reclamada o de la decisión de promoción o 

de titulación. 

Cuando la resolución de una reclamación contra la calificación final de una materia implique la 

superación de la misma, el Director o la directora, a la vista de los criterios de promoción o de 

titulación, considerará la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, para 

que valore la necesidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o 

alumna en función de las nuevas calificaciones finales. 

Esta sesión, en su caso, se realizará en el plazo máximo de dos días lectivos. Tras la celebración 

de esta sesión extraordinaria, el Director o la Directora informará al alumno o a la alumna y a 

sus padres, madres o tutores legales de la nueva decisión de promoción o de titulación adoptada 

y del calendario de reclamación. 

Si, tras el proceso de reclamación en el centro, procediera la modificación de alguna calificación 

final o decisión de promoción o de titulación, el Secretario o la Secretaria del centro docente 

anotará en las actas de evaluación la oportuna diligencia que será visada por el Director o la 

directora. 

7.15 Procedimiento de recurso o reclamación ante la Consejería  
Contra la resolución del Director o la Directora de un centro docente público, cabe interponer 

recurso de alzada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción de la 

notificación de la resolución, ante la persona titular de la Consejería. 

Contra la resolución adoptada por el Director o la Directora de un centro docente privado cabe 

interponer reclamación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción 

de la notificación de la resolución, ante la persona titular de la Consejería, cuya resolución, que 

se dictará en el plazo máximo de tres meses, pondrá fin a la vía administrativa. Transcurrido 

dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación podrá entenderse desestimada. 

Con el fin de agilizar la resolución pertinente, el recurso de alzada o la reclamación a que hacen 

referencia los apartados 1 y 2 del presente artículo, se presentarán preferentemente a través 

del centro docente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres 

días hábiles desde que tiene conocimiento fehaciente de la presentación del recurso de alzada 

o de la reclamación, remitirá un expediente a la Secretaría General Técnica de la Consejería que 

incorporará los informes elaborados en el centro y los instrumentos de evaluación que 

justifiquen las informaciones acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como 

en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede, del Director o la 

Directora acerca de las mismas. 

La Inspección Educativa, a petición de la Secretaría General Técnica, emitirá un informe en el 

plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción del expediente. 
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En dicho informe, a la vista de las alegaciones que contenga el expediente, se analizarán y 

valorarán la adecuación del proceso de evaluación seguido y la correcta aplicación de los 

criterios calificación, o en su caso de promoción o titulación, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa vigente y a los documentos institucionales del centro. 

La Inspección Educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las materias a las que 

haga referencia el recurso de alzada o la reclamación para la elaboración de su informe, así como 

solicitar al centro docente aquellos documentos que considere pertinentes para la elaboración 

de su informe. 

La persona titular de la Consejería, previo informe de la Inspección Educativa, adoptará la 

resolución pertinente que será motivada en todo caso, y que se comunicará a la persona 

interesada y a la dirección del centro docente a los efectos oportunos. La resolución del recurso 

de alzada o reclamación pondrá fin a la vía administrativa. 

En el caso de que el recurso de alzada o reclamación sea estimada, el Secretario o la Secretaria 

del centro docente procederá a la correspondiente corrección de los documentos oficiales de 

evaluación y dejará constancia de la modificación mediante la oportuna diligencia que será 

visada por el Director o la directora. 

8. Atención a las diferencias individuales  
La atención a la diversidad en el Bachillerato queda recogida en el capítulo IV del Decreto 

60/2022 de 30 de agosto. 

Principios de atención a la diversidad.  
Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar 

respuesta a las necesidades educativas concretas del alumnado, teniendo en cuenta sus 

circunstancias personales y los diferentes ritmos de aprendizaje. Las medidas de atención a la 

diversidad, del centro, estarán orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las 

competencias previsto en el Perfil de salida y la consecución de los objetivos del Bachillerato, 

por lo que en ningún caso podrán suponer una discriminación que impida a quienes se 

beneficien de ellas obtener la titulación correspondiente.  

La intervención educativa y la atención a la diversidad que desarrollen en el centro se ajustarán 

a los siguientes principios:  

a) Diversidad: reconocer la igual dignidad de todas y todos independientemente de las 

diferencias percibidas garantizando el desarrollo de todos los alumnos y las alumnas a 

la vez que una atención personalizada en función de las necesidades individuales.  

b) Inclusión: proceso sistémico de mejora e innovación educativa que promueve el acceso, 

la presencia, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado, con particular 

atención al alumnado más vulnerable a la exclusión educativa o al fracaso escolar.  

c) Normalización: en el acceso, participación y aprendizaje evitando la exclusión de las 

actividades ordinarias de enseñanza aprendizaje. La aceptación de las diferencias 

individuales y su heterogeneidad contribuye a la normalización.  

d) Aprendizaje diferenciado: promoviendo el desarrollo de modos flexibles de aprendizaje, 

de enseñanza y, de evaluación que posibilite el desarrollo de altas expectativas para 

todos y todas.  



  

35 
 

e) Contextualización: creación de entornos accesibles para el aprendizaje de todas las 

personas en entornos educativos que les permitan desarrollar todo su potencial, no sólo 

en propio beneficio sino para el enriquecimiento del entorno social y cultural.  

f) Perspectiva múltiple: el diseño por parte de los centros docentes se hará adoptando 

distintos puntos de vista para superar estereotipos, prejuicios sociales y 

discriminaciones de cualquier clase y para procurar la integración del alumnado.  

g) Expectativas positivas: favoreciendo la autonomía personal, la autoestima en el 

alumnado y en su entorno socio-familiar.  

h) Sostenibilidad: comprometiéndose con el bienestar de las generaciones futuras, 

evitando llevar a cabo cambios no consensuados a corto plazo y con la puesta en marcha 

de planes y programas que puedan mantener sus compromisos a largo plazo.  

i) Igualdad de hombres y mujeres: fomentando la igualdad efectiva de derechos y 

oportunidades entre hombres y mujeres, analizando las desigualdades existentes e 

impulsando una igualdad real 

Medidas de atención a la diversidad  
La Consejería regulará las medidas de atención a la diversidad, organizativas, curriculares e 
individuales, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 
flexible de las enseñanzas adecuada a las características de su alumnado. 

Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía pedagógica y organizativa y atendiendo a 
los principios señalados en el artículo anterior, podrán realizar ajustes razonables o 
adaptaciones curriculares y organizativas con el fin de que el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales. 

Asimismo, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. 

Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su proyecto 
educativo, de conformidad con lo que establece el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo. El programa de atención a la diversidad para cada curso escolar se incluirá en la 
programación general anual del centro. 

La aplicación personalizada de las medidas de atención a la diversidad se revisará 

periódicamente y, en todo caso, al finalizar el curso académico. 

Alumnado que presenta necesidades educativas especiales 
Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que afronta 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje derivadas de discapacidad 
o de trastornos graves de conducta de la comunicación y del lenguaje, por un período de su 
escolarización o a lo largo de toda ella y que requiere determinados apoyos y atenciones 
educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su 
desarrollo. 

La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas, en los términos que 
determine la Consejería. En este proceso se oirá e informará preceptivamente al padre, a la 
madre, al tutor o a la tutora legal del alumno o de la alumna y al propio alumno o a la propia 
alumna de acuerdo con lo establecido en el artículo 28. 
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La Consejería regulará los procedimientos que permitan resolver las discrepancias que puedan 
surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias 
que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 

La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por los 
principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva 
en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

La Consejería establecerá las condiciones de accesibilidad y diseño universal de aprendizaje y los 
recursos de apoyo, humanos y materiales, que favorezcan el acceso al currículo del alumnado 
con necesidades educativas especiales. Se adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos 
y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado. 

Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos establecidos de 
manera individual para cada alumno o alumna. Dicha evaluación permitirá proporcionar la 
orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así como el régimen de 
escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión o la permanencia del alumnado 
en el más inclusivo. 

Sin perjuicio de la aplicación de otras medidas, el alumnado con necesidades educativas 
especiales podrán obtener la exención parcial o total de alguna materia cuando circunstancias 
excepcionales y debidamente acreditadas así lo aconsejen, conforme al procedimiento que se 
establezca. 

Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje 
La identificación del alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, la valoración de 
dichas dificultades y la correspondiente intervención, se realizará de la forma más temprana 
posible y en los términos que determine la Consejería. 

La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión y 
asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 

Con el fin de dar respuesta a las dificultades específicas de aprendizaje, se establecerán medidas 
de apoyo educativo, entre ellas, medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la Lengua Extranjera. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán 
en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

Alumnado con altas capacidades intelectuales 
Las condiciones personales de alta capacidad intelectual, así como las necesidades educativas 

que de ellas se deriven, serán identificadas previamente mediante evaluación psicopedagógica, 

realizada por profesionales de los servicios especializados de orientación educativa y con la 

debida cualificación, procurando detectarlas lo más tempranamente posible. 

La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales se desarrollará de 

acuerdo con los planes de actuación y programas de enriquecimiento curricular y/o ampliación 

curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus 

capacidades, según lo que establezca la Consejería. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar de 

acuerdo con el procedimiento que establezca la Consejería, en los términos que determina la 

normativa vigente, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la 

etapa o reducirse un curso la duración de la misma, cuando se prevea que estas son las medidas 

más adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 
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9. Recuperación y evaluación de las materias pendientes  
Tal y como se recoge en el artículo 40 de la Resolución de 28 de abril de 2023, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 31 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, los centros docentes 
organizarán actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes, para el 
alumnado que promocione a segundo curso de Bachillerato con materias pendientes de primero 
o que deba cursar materias de primero por algún cambio en el itinerario educativo dentro de la 
misma modalidad o vía o por un cambio de modalidad. 

A tal efecto, los órganos de coordinación docente responsables de la elaboración de la 
programación docente organizarán un programa de recuperación de acuerdo con las directrices 
generales establecidas en la concreción curricular del proyecto educativo de centro, en el que 
figurarán: 

a) El plan de trabajo y las actividades de recuperación que deba realizar el alumnado. 

b) El sistema de evaluación y, en su caso, la programación de las pruebas parciales que se 
organicen para verificar la recuperación de las dificultades que motivaron la no 
superación de la materia, especificando los procedimientos e instrumentos de 
evaluación y los criterios de superación. 

c) El profesorado responsable del seguimiento, aplicación, evaluación y calificación de la 
materia no superada. 

d) Las sesiones lectivas específicas que se destinen a la aplicación del programa de 
recuperación, si la organización del centro lo permite. 

Al comienzo del curso escolar, el órgano de coordinación docente, con la colaboración del 
profesor tutor o de la profesora tutora informará sobre el contenido del programa de 
recuperación a cada alumno y alumna y a su padre, madre, tutor o tutora legal. 

El alumnado que siga un programa de recuperación deberá superar las evaluaciones que en él 
se establezcan. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación 
previstos en el artículo anterior y en el siguiente. 

La evaluación final de las materias pendientes y de tratamiento análogo se realizará con carácter 

previo a la evaluación final ordinaria y, en su caso, extraordinaria. 

La información sobre el plan de recuperación y evaluación de las materias pendientes se 

facilitará al alumnado a través de Teams. El calendario de pruebas de evaluación estará 

disponible también en la página web del centro.  

10. Elaboración de planes y programas de orientación y 

acción tutorial  
El Capítulo V del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, se refiere a la tutoría y la orientación.  

10.1 Principios 
La tutoría y la orientación de los alumnos y las alumnas forman parte de la función docente. 

Corresponderá a los centros docentes la programación, desarrollo y evaluación de estas 

actividades, que serán recogidas en el plan de acción tutorial y orientación dentro de su 

programación general anual. 

En el Bachillerato, la orientación y la acción tutorial acompañará el proceso educativo individual 

y colectivo del alumnado. La tutoría personal y la orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional del alumnado, así como la preparación de su futuro itinerario formativo constituyen 

un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
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Con el fin de fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, se incorporará la 

perspectiva de género al ámbito de la orientación educativa y profesional. 

10.2 Acción tutorial 
La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional tendrá un papel relevante en cada uno de los cursos, especialmente en lo que 

concierne al proceso de aprendizaje del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

y a la elección de las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. 

La acción tutorial debe contribuir a prevenir las dificultades de aprendizaje y a atender las 

necesidades educativas de los alumnos y las alumnas. 

Cada grupo de alumnos y alumnas contará con un tutor o una tutora, que designará la persona 

titular de la dirección del centro docente preferentemente entre el profesorado que imparta 

docencia a todo el grupo. El tutor o la tutora tendrá la responsabilidad de coordinar al equipo 

docente que les imparta docencia tanto en lo relativo a la evaluación, como a los procesos de 

enseñanza y de aprendizaje. Asimismo, será el responsable de llevar a cabo la orientación 

personal del alumnado, con la colaboración del departamento de orientación y de ejercer las 

funciones que tenga asignadas reglamentariamente y aquellas que establezca la Consejería 

competente en materias de educación en el marco de lo establecido en el presente decreto. 

Cada tutor y cada tutora contará en su horario con un tiempo para desarrollar las funciones 

propias de la tutoría y la atención a padres, madres y tutores o tutoras legales del alumnado, 

según establezca la Consejería. 

Los servicios especializados de orientación de los centros docentes apoyarán y asesorarán al 

profesorado que ejerza la tutoría y la orientación educativa en el desarrollo de las funciones que 

les corresponden. 

La orientación educativa garantizará un adecuado asesoramiento, información y orientación al 

alumnado con el fin de que la elección de las modalidades, vías y materias a las que se refieren 

los artículos 10 al 14 sea la más adecuada para sus intereses y su orientación formativa posterior, 

evitando condicionamientos derivados de estereotipos de género. 

En el caso de que el alumno o la alumna opte por no continuar estudios, se garantizará una 

orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

10.3 Participación y derecho a la información de madres, padres, tutoras o 

tutores legales y alumnado 
A las madres, los padres, las tutoras o los tutores legales les corresponde conocer, participar y 

apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos e hijas, tutelados o tuteladas.  

El tutor o la tutora mantendrá una relación fluida y continua con las madres, los padres, las 

tutoras y los tutores legales de cada alumno o alumna, con el fin de facilitar el ejercicio de su 

derecho a estar informados sobre su progreso del aprendizaje e integración socioeducativa y a 

ser oídos en aquellas decisiones que afecten a su orientación educativa y profesional. El 

alumnado mayor de edad será informado en todas aquellas decisiones que le afecten y será oído 

en cuanto a su orientación educativa y profesional. Los menores de edad también serán 

informados y oídos, siempre y cuando el equipo de orientación estime que cuentan con la 

madurez suficiente y capacidad para conocer y comprender el alcance de aquellas decisiones.  
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Cuando el alumnado sea menor de edad, las madres, los padres, las tutoras y los tutores legales 

deberán participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, colaborando en las medidas 

de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso.  

Tendrán, además, derecho a conocer las decisiones relativas a su evaluación y promoción, así 

como al acceso a los documentos oficiales de evaluación referida al alumno o alumna, y a las 

pruebas y documentos de las evaluaciones que se les realicen, pudiendo obtener copia de los 

mismos, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y demás 

normativa en materia de protección de datos de carácter general.  

Los derechos referidos en el apartado anterior se hacen también extensivos al alumnado mayor 

de edad, sin perjuicio de que sus madres, padres, tutoras y tutores legales puedan hacerlos 

igualmente efectivos si justifican el interés legítimo.  

10.4 Actuaciones de los equipos docentes  
El equipo docente estará constituido en cada caso por el profesorado que imparta docencia al 

alumno o a la alumna, con la coordinación del tutor o de la tutora y el asesoramiento, en su 

caso, del profesorado del Departamento de orientación del centro docente de la especialidad 

docente de orientación educativa o personal autorizado para desarrollar funciones de 

orientación educativa.  

En relación con el desarrollo del currículo y el proceso educativo de su alumnado, los equipos 

docentes tendrán la responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del 

grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, de realizar de manera 

colegiada la evaluación del alumnado, y de adoptar colegiadamente las decisiones que 

correspondan en materia de titulación, respetando la normativa vigente y los criterios que 

figuran al efecto en el proyecto educativo del centro docente. En caso de discrepancias, estas 

decisiones se adoptarán por mayoría simple del profesorado que imparta docencia al alumno o 

a la alumna, con el voto de calidad del tutor o tutora.  

Los equipos docentes colaborarán para prevenir los problemas de aprendizaje que pudieran 

presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar de manera 

coordinada en el cumplimiento de sus responsabilidades. A tales efectos, se habilitarán, dentro 

del período de permanencia del profesorado en el centro docente, horarios específicos para las 

reuniones de coordinación. 

11. Directrices generales para la elaboración de las 

programaciones docentes  
A partir de la concreción del currículo establecida por los centros, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 40 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, el profesorado elaborará las programaciones 

docentes de cada curso, en las que deberán tenerse en cuenta los principios del Diseño Universal 

para el Aprendizaje.  

11.1 Elementos de las programaciones docentes 
Las programaciones docentes deberán contener al menos los siguientes elementos:  

a) Organización y secuenciación del currículo en unidades de programación: situaciones de 

aprendizaje, proyectos, talleres u otros, con los contenidos, criterios de evaluación, 
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competencias específicas y descriptores de las competencias clave asociadas a cada uno de 

los cursos. 

b) Instrumentos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje del 

alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada materia y las 

directrices generales fijadas en la concreción curricular.  

c) Las medidas de refuerzo y de atención a la diversidad del alumnado, y, en su caso, las 

adaptaciones curriculares para el alumnado con necesidades educativas especiales o con 

altas capacidades intelectuales.  

d) Las actividades para la recuperación y para la evaluación de las materias pendientes, de 

acuerdo con las directrices generales establecidas en la concreción curricular.  

e) La metodología, los recursos didácticos y los materiales curriculares.  

f) La concreción de los planes, programas y proyectos acordados y aprobados, relacionados 

con el desarrollo del currículo, entre los que deberán contemplarse, en todo caso, las 

actividades que estimulen el interés por la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público, así como el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

g) El desarrollo de las actividades complementarias y, en su caso, extraescolares de acuerdo 

con lo establecido en la programación general anual del centro.  

h) Los recursos didácticos y los materiales curriculares, incluidos, en su caso, los libros de 

texto.  

i) Los indicadores de logro y procedimientos de evaluación de la aplicación y desarrollo de 

la programación docente. 

El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con lo establecido en la concreción 

curricular y en las programaciones docentes. 

11.2 Procedimiento de seguimiento y evaluación de las programaciones docentes  

El profesorado evaluará los procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con 

el logro de los objetivos educativos del currículo y con los resultados obtenidos por el alumnado, 

para lo que se establecerán indicadores de logro en las programaciones docentes. 

Como consecuencia de esta evaluación, el profesorado realizará, en su caso, las modificaciones 

pertinentes de la programación docentes para adecuarla a las necesidades y características del 

alumnado, especialmente cuando los resultados obtenidos se alejen significativamente del logro 

de los objetivos educativos.  

Además, a través de los órganos correspondientes, se evaluará la concreción del currículo 

incorporada al proyecto educativo, la programación docente y el desarrollo del currículo en 

relación con su adecuación a las necesidades educativas del centro docente y a las características 

de los alumnos y las alumnas. 

 La Consejería proporcionará al profesorado de los centros docentes las orientaciones, los 

apoyos y la formación pertinentes, para que puedan realizar de modo adecuado las evaluaciones 

establecidas en los apartados anteriores. 
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Se llevará a cabo un seguimiento trimestral del cumplimiento de las Programaciones Didácticas 

por parte del profesorado, para su mejor adaptación a la realidad del aula. Por otra parte, se 

debe garantizar que exista la coordinación y uniformidad necesaria en las actividades y ritmos 

de trabajo de los distintos grupos de alumnos que cursan una misma materia. De forma 

pormenorizada, la finalidad de este procedimiento se centra en:  

• Facilitar a los departamentos la información necesaria para que puedan evaluar el 

desarrollo de la programación didáctica  

• Establecer las medidas correctoras que esa evaluación aconseje.  

• Establecer mecanismos de coordinación para evitar discrepancias entre los aprendizajes 

adquiridos por el alumnado y su evaluación, por los distintos profesores de cada área, 

materia o módulo.  

• Apoyar a los jefes de departamento en su labor de velar por que se lleve a cabo lo 

programado y puedan poner en conocimiento de la jefatura de estudios cualquier 

incumplimiento de lo establecido en la programación.  

• Realizar un seguimiento del nivel de cumplimiento trimestral de las programaciones de 

cada departamento.  

• Conseguir información fiable y susceptible de comparación sobre el nivel de 

cumplimiento de las programaciones didácticas  

• Mejorar la coherencia de las conclusiones de las memorias de los departamentos  

• Facilitar toda la información pertinente y actualizada al posible profesorado sustituto en 

caso necesario  


